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Ante la resolución de la Intendencia Municipal de Montevideo

La resolución de la Intendencia Municipal de Montevideo 5152/07 establece a partir de marzo del corriente año la obligatoriedad de que los operadores básicos y los mandos medios o supervisores que trabajen en las áreas donde se manipulan, producen, transportan, productos alimenticios deberán contar con un carné habilitante para el desempeño de sus tareas que tendrá una vigencia de tres años desde su expedición.

Programas de capacitación propuestos
1. para operarios básicos con 12 horas de capacitación en lo que hace a la Higiene y Seguridad Alimentaria, siendo el mínimo requerido por la citada resolución es de 10 horas para esta categoría.

2. para personal de supervisión o dirección un curso de 48 horas, con un mínimo requerido de 40 horas.
Estos cursos responden en ambos casos a los temas planteados en la resolución de la Intendencia Municipal, a efectos de presentarse a rendir examen, pero se adaptan luego a la especialidad de cada empresa cuando la capacitación se realiza en forma corporativa.
Este dossier se orienta a interesarlo en incrementar el valor agregado de su actividad brindando cursos en sus propias instalaciones o nuestra sede, acordando lo necesario para la presentación para obtener el carné y aquello que mejora en lo específico la higiene y seguridad alimentaria en todos sus aspectos.
Experiencia institucional y equipo docente
Nuestro equipo docente multidisciplinario cuenta con amplia experiencia práctica en establecimientos gastronómicos, a la que se suma la experiencia institucional a partir de la actividad efectiva desde 1994 en el campo de la gastronomía, llegando incluso a la reconversión de áreas gastronómicas como las que dependen del Parque Ute Antel, tanto en Minas como en sus locales de restauración en Montevideo donde se gestionan diariamente más de 1.000 almuerzos atendiendo a empleados de ambos organismos y público en general.
El temario que aborda la resolución municipal está incluido desde siempre en nuestras currículas para las carreras que abordan los sectores de alimentos, siendo el manejo de la seguridad alimentaria una preocupación básica en la formación de nuestros alumnos.
En forma paralela el tema ha sido constantemente impartido en los cursos que hemos dictado, abarcando a más de 3.500 participantes, para la Dirección Nacional de Empleo, destinados a la reconversión laboral de personal en seguro de paro en áreas gastronómicas, así como el de prevención de accidentes por lo que los públicos objetivos a quienes va destinada esta normativa municipal son similares a aquellos con los que hemos estado trabajando en esta área desde 1996.
HIGIENE ALIMENTARIA

OBLIGATORIEDAD DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAL  DE EMPRESAS ALIMENTARIAS 
Res. IMM 5152/07

Los cursos de Higiene Alimentaria responden a una necesidad del mercado que requiere que quienes participan en la cadena alimentaria se encuentren capacitados para la aplicación de buenas prácticas de higiene y manipulación, necesarias para asegurar la obtención de alimentos inocuos 



METODOLOGÍA DE LOS CURSOS:

· Clases teóricas

· Trabajos grupales, ejercicios, discusión de casos

· Cuestionarios de autoevaluación

· Evaluación individual escrita

HIGIENE ALIMENTARIA – Nivel I (12 horas)

DIRIGIDO A

Operarios de empresas que participen en las actividades de manipulación, fraccionamiento, industrialización, almacenamiento, transporte y comercialización de alimentos.

OBJETIVO

Aportar a la adquisición de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarias, para aplicar en el puesto de trabajo un correcto comportamiento y las técnicas adecuadas de higiene y manipulación de alimentos, que impidan la contaminación y tiendan a la prevención de posibles alteraciones alimentarias. 
TEMARIO DEL CURSO
· Introducción. Importancia de la inocuidad alimentaria. 
· La higiene alimentaria. 

· Peligros químicos, físicos y microbiológicos Microorganismos: factores de crecimiento y barreras de control. 

· Principales microorganismos patógenos que encontramos en los alimentos.

· Fuentes de contaminación de los alimentos. Contaminación cruzada

· Factores que influyen en el crecimiento microbiano sobre los alimentos.

· El manipulador como responsable de la prevención de enfermedades de transmisión alimentaria. Estado de salud del trabajador

· Importancia de la higiene personal en la manipulación de alimentos.

· La limpieza y la desinfección. Objetivos. Agentes. Higiene de los locales,  equipos y utensilios.

· Manejo de residuos y plagas

· Conservación de los alimentos. Buenas prácticas de higiene y manipulación

· Controles a lo largo de la cadena alimentaria. Desde la recepción y almacenamiento de materias primas hasta su llegada al cliente.

· Enfermedades de transmisión alimentaria. Causas y efectos. Poblaciones de riesgo

·  Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP/APPCC).Historia y aplicación. Nociones básicas. 

·  Reglamentación Alimentaria en Uruguay. Ordenanza Bromatológica Municipal en Montevideo.
HIGIENE Y CALIDAD ALIMENTARIA – Nivel II (48 horas)

DIRIGIDO A
Personal con responsabilidad de supervisión y decisión  en empresas que participan de la cadena alimentaria. 
OBJETIVO

Aportar a quienes supervisan las actividades y toman decisiones en las empresas los conocimientos imprescindibles para una correcta gestión en lo relacionados a la higiene alimentaria, calidad y responsabilidad empresarial, con especial aplicación para su ámbito específico. 

TEMARIO DEL CURSO

· Introducción. Importancia de la inocuidad alimentaria. 
· La higiene alimentaria. 

· Controles a efectuarse en los locales. Características físicas.

· Estándares de Sanitización: Prerrequisitos HACCP/APPCC 
· Peligros químicos, físicos y microbiológicos Microorganismos: factores de crecimiento y barreras de control. 

· Principales microorganismos patógenos que encontramos en los alimentos.

· Fuentes de contaminación de los alimentos. Contaminación cruzada

· Factores que influyen en el crecimiento microbiano sobre los alimentos.

· El manipulador como responsable de la prevención de enfermedades de transmisión alimentaria. Estado de salud del trabajador
· La supervisión de la higiene y salud del personal a cargo. Vestimenta adecuada. Higiene de manos.
· Importancia de la higiene personal en la manipulación de alimentos.

· La limpieza y la desinfección. Objetivos. Agentes. Higiene de los locales,  equipos y utensilios.

· Manejo de residuos y plagas

· Conservación de los alimentos. Buenas prácticas de higiene y manipulación

· Controles a lo largo de la cadena alimentaria. Desde la recepción y almacenamiento de materias primas hasta su llegada al cliente.

· Enfermedades de transmisión alimentaria. Causas y efectos. Poblaciones de riesgo

· Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP/APPCC). Actividades preliminares. Estudio de los principios HACCP. Aplicaciones. Estudio de casos y ejemplos.
· Entrenamiento del personal. 

·  Selección de proveedores y su control.

· Reglamentación Alimentaria en Uruguay. Ordenanza Bromatológica Municipal en Montevideo y otras normas.
OBLIGATORIEDAD �DE CAPACITACION EN �“INOCUIDAD DE ALIMENTOS”


Comprende a supervisores, decisores y operaciones de empresas alimentarias en las etapas de:


Manipulación


Fraccionamiento


Industrialización


Almacenamiento


Transporte


Comercialización 


Resolución 5152/07 – 10/12/2007 de la�Intendencia Municipal de Montevideo








Los cursos serán dictados por un equipo multidisciplinario de técnicos todos con experiencia en la aplicación en empresas.





CURSOS


IN COMPANY


FOCALIZADOS PARA CADA AREA DE ACTIVIDAD
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